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Publicación No. 1225-C-2O22

Ciudadano C.P. Jorge Arturo Acero Gómez, Presidente Mun¡cipal del Honorable Ayuntamiento de
Berriozábal, Chiapas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos; 1 15 Fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 82 de la Constitución Políticá del Estado
Libre y Soberano de Chiapas; 45 fracción ll y XXXI, 57 fracción Vl, 95 y 213 de la Ley de Desarrollo
Const¡tucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, en
cumplimiento al acuerdo de cab¡ldo tomado por el H. Ayuntamiento de Berriozábal, Chiapas, en
pleno, en sesión Extraordinaria de cabildo AGO/00212022 celebrada el día (10) de agosto de 2022, a
sus habitantes, hace saber:

CONSIDERANDO

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley General de las Responsabilidades Administrativas, 5
párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nac¡onal Anticorrupción, 4 párrafo segundo de la Ley
del Sistema Anticonupción del Estado de Ch¡apas, 6 y 16 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Chiapas, ante la obligación de crear y mantener condiciones
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, así
como propiciar su actuación ética y responsable en cada servidor públ¡co mun¡c¡pal, tiene a bien
emitir el presente instrumento deontológico regulador de la conducta de todo servidor público
municipal, el cual contempla los principios, reglas de integridad, lineamientos de conducta,
mecanismos de capacitación y difusión que garanticen y orienten el desempeño de cada una de las
personas que conforman la administración pública municipal, en la que debe imperar una conducia
d¡gna en cada una de las personas que la ¡ntegran y que responda a las necesidades de la soc¡edad
Berriozabalence.

En términos del artículo 31 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Mater¡a de Gobierno y
Administración Municipal del Estado de Chiapas, dispos¡tivo legal que establece que las personas en
el servicio público que pertenezcan al gobierno municipal, deberán sujetarss a los pr¡ncipios de buen
gobierno, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad,
rendic¡ón de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen al serv¡cio público, con lo que se establece la
implementación de acciones permanentes que aseguren la ¡ntegridad y el comportamiento ético de
los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, prec¡san que el
ejercicio de la función pública debiendo apegarse a estos principios y normas que d¡r¡gen o valoran el
comportam¡ento humano en nuestra sociedad.

Principios rectores del servicio público que obedecen a lo dispuesto en los artículos 109 fracción lll
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 pánafo primero de la
Ley General del S¡stema Nacional Anticorrupción, 7 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, 4 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Ch¡apas, 7 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; los cuales, se desarrollan en el
presente ordenam¡ento y que a su vez contemplan las reglas de integridad para un actuar ético gue
debe de imperar en la Administracién Pública Municipal, de la par con los ejes rectores y estrategias
del Plan Municipal de Desarrollo y con base en los L¡neam¡entos para la emisión del Código de Ética
a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicadas
mediante acuerdo de fecha doce de octubre del año dos m¡l d¡eciocho, en el Diario Oficial de la
Federac¡ón.
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Considerar la adopción de estándares de ética y de conducta que sirvan de base para establecer
principios y valores que guíen y orienten la actuación de todo el personal del Gobierno Municipal de
Berrioábal, Chiapas, sensibiliándolos sobre el papel ejemplar que deben desempeñar ante la
sociedad, con objeto de consolidar una administración pública ética, ef¡caz, eficiente, transparente y
responsable, que rinda cuentas, combata la corrupción y castigue la arbitrariedad y la impun¡dad, y a
que al mismo tiempo promueva una cultura de la legalidad que garantice el apego de los servidores
públicos a la ley a través de los principios éticos que regirán su desempeño.

Considerando lo establecido en los articulos 6 y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
para el Estado de Chiapas, todos los Servidores Públicos observaran en el desempeño de su
empleo, c¿lrgo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetívidad, profesionalismo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficienc¡a y eficacia que rigen el
servicio público, debiendo satisfacer el interés super¡or de las necesidades colectivas por encima de
intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.

Con la expedición del presente Código de Ética, el Honorable Ayuntamiento de Beniozábal, Chiapas,
ha creado las bases para establecer politicas eficaces de ética pública y responsabilidad en el
serviclo que se preste a la ciudadanfa, para que, en su implementación, impere una conducta digna
que responda a las necesidades de la ciudadanía.

El Honorable Ayuntamiento constitucional de Berriozábal, chiapas, por los fundamentos y
consideraciones expuestas, en uso de las facultades que le concede el artlculo 45 fracción ll de la
Ley de Desarrollo Const¡tucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de
Chiapas, aprobaron en Sesión Extraordinaria de cabildo, AGOl0O2t2022, celebrada el día (10) de
agosto del 2022, el sigu¡ente:

cÓDGo DE ÉncA Y coNDucTA PARA LoS sERVIDoREs PÚBLIcos DEL GoBIERNo
MUNICIPAL DE BERRIOZÁBAL, CHIAPAS.

CAPITULO I

OISPOCISIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones del presente Código son de orden públ¡co y de observancia obligator¡a
para los servidores públ¡cos del Gobierno Municipal de Berriozábal, Chiapas; en el desempeño de su
empleo, cargo o comisión, dentro de la Adm¡nistración Pública Municipal en cualquiera de las
dependencias y organismos, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Sistema
Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Admin¡strativas, el Sistema
Anticorrupción del Estado de Ch¡apas, la Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strativas para el Estado
de Chiapas, los Organismos Descentralizados que no cuenten aún dentro de su estructura interna o
en su normat¡vidad orgánica con un órgano interno de control, o b¡en, éste no expida su propio
código de ética, les serán aplicables lo dispuesto en el presente Código.

Artlculo 2.- El presente Código tiene por objeto definir los lineamientos de conducta y reglas de
¡ntegridad que orienten el buen desempeño de todo servidor públ¡co en el desarrollo de sus
act¡vidades, responsabilidades y funciones, siendo un ¡nstrumento que aporta las bases de actuación
de quienes prestan un servicio público ante situaciones concretas que se les presenten y que se
deriven de las funciones que desempeñan.
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Artículo 3.- Es responsabilidad del Comité, así como de los t¡tulares de las dependencias, áreas y
sub áreas que conforman la administración pública municipal cumplir, difundir y vigilar la aplicación
del presente Código entre el personal a su cargo.

Administración pública mun¡cipal. - Conjunto de unidades adm¡nistrat¡vas que conforman la
estructura organizacional del H. Ayuntamiento de Berriozábal;

ll. Gódigo. - Código de Ética y Conducta para los Servidores Públicos del Gobierno Municipal de
Berrioábal, Chiapas;

lll. Ente públ¡co. - H. Ayuntamiento de Berrioábal, Chiapas;

lV. Comitá. - Comité de Ética;

V. Servidor público- - Persona que desempeña un empleo, c¿¡rgo o comisión en las
dependencias que integran el ente público;

Vl. Valores. - Aspeclos que permiten al ser humano constituirse en una mejor persona;

Vll. Principios, - Conjunto de normas que orientan el accionar del ser humano.

Artículo 5.- El lenguaje empleado en este Código, incorpora las diferentes perspectivas de género,
así como tamb¡én la amplitud cultural, que permita el respeto y el trato digno hac¡a cada una de las
personas.

Artículo 6.- Los valores, así como tamb¡én los principios, estarán vinculados con la misión, visión y
objetivos del ente público, a fin de que pueda realizarse el ejercicio público de manera fntegra.

Artículo 7.- Los principios de observancia y directrices bajo los cuales todo serv¡dor público del
municipio de Berrioábal, Chiapas debe conducirse en el desempeño de su empleo, cargo o
comisión, son representados por los principios y valores siguientes:

De los principios:

a) Legalidad. - El servidor público deberá plenamente estar sujeto a la ley en el desempeño de su
empleo, cargo o comisión, ya que la misma le proporciona un marco jurídico el cual lo habilita
para su actuar;

b) Honradez. - Actuar de manera justa, recta y digna, utilizando los bienes y recursos que se le
confieren únicamente para el desempeño de su empleo, cargo o comis¡ón evitando obtener un
beneficio propio o un beneficio hacia terceros, no deberá aceptar obsequios o realizar favores
cuando estos comprometan la realización plena de sus funciones, cons¡derando que el ejercicio
de cualquier cargo públ¡m implica un alto sent¡do de austeridad y vocación de serv¡cio;

c) Loaltad. - Corresponder de manera honorable y grata a la confianza que le ha sido conferida,
pon¡endo en primer lugar el interés de las necesidades y el bienestar colectivo antes que los
interés propios o ajenos al interés general y bienestar de la población;
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d) lmparcialidad. - Tratar de la misma manera a todos, sin prúileg¡ar o favorecer a nadie, sin
conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que influencias,
intereses o pre¡uicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus
funciones con cr¡terios obietivos;

e) Ef¡cienc¡a. - Apegarse a los planes y programas previamente establecidos, actuando de manera
responsable en la utilización y optimizac¡ón de los recursos públicos en la realización de las
actividades que permitan el cumpl¡miento de los objetivos generales;

f) Economía. - Administrar los bienes, recursos y serv¡cios públicos con legalidad, auster¡dad y
disciplina, y asegurar que permitan el cumplimiento de los objetivos y metas a los que estén
destinados, siendo de interés social;

g) D¡scipl¡na. - Desempeñar el empleo, cargo o comisión de manera ordenada, teniendo respeto y
aplicando métodos establecidos que perm¡tan obtener mejores resultados en los bienes o
serv¡c¡os ofrecidos;

h) Profesionalismo. - Conocer, ac{uar y cumpl¡r con las funciones de su empleo, cargo o
comis¡ón, de conformidad con lo establecido en las leyes, reglamentos y demás instrumentos
jurídicos, demostrando en todo momento una actitud positiva, ¡ntegra y de respeto hacia los
demás;

i) Objetividad. - Anteponer el interés por las necesidades colect¡vas de las personales, o ajenas al
¡nterés general, actuando sin prejuicios, de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones,
que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad;j) Transparencia. - Privilegiar el principio de máxima publicidad de la informac¡ón pública, es decir
respetar y salvaguardar la información pública garantizando el acceso de toda persona a la
información generada, obten¡da, adquirida, transformada o conservada que se encuentre en
posesión del ente público, s¡n limitantes salvo las que la propia ley imponga, y protegiendo datos
personales que se encuentren bajo su custodia;

k) Rendición de cuentas. - Asumir plenamente ante la sociedad y las autoridades las
responsabil¡dades que deriven del ejercicio de su empleo, comis¡ón o cargo, por lo que informan,
explican y justifican sus decisiones y acciones, estando sujetos a un s¡stema de evaluaciones y
acl¡vidades de control que permita a los ciudadanos evaluar, monitorear y exigir cuentas de sus
funciones.

l) Competencia por mérito. - Garantizar la igual de oportunidades en los proced¡mientos de
selección para los puestos públ¡cos, dichos procedim¡entos deberán ser transparentes, ob.jetivos
y equitativos, y deberán ser selecc¡onados para sus puestos de acuerdo a su habilidad
profesional, capacidad y experiencia.

m) Eficacia. - Procurar el mejor desempeño en el desarrollo de sus funciones a fin de alcanzar los
objetivos colectivos, actuando de manera responsable en el uso de los recursos públicos,
eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación;

n) lntegridad. - Actuar de manera honesta, respetuosa y transparente en el desempeño de su
empleo, cargo o com¡s¡ón, ajustar la conducta hacia una ética que responda al interés público
frente a todas las personas que observen su actuar;

o) Equidad. - Garant¡zar que toda persona pueda acceder a cada uno de los bienes, servicios,
recursos y oportunidades, proporcionadas por el ente público, de manera justa e igualitaria.

Capítulo lll
De los valores del Servicio Público
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Artículo 8. Los valores que las Personas Servidoras Públicas deben anteponer en el desempeño de
su empleo, cargo, com¡s¡ón o funciones son los s¡guientes:
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tx.

lnterés Público: Las personas servidoras publicas actúan buscando en todo momento la
máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y
beneficios part¡culares, ajenos a la satisfacción colectiva.
Respeto. - Conducirse con austeridad y sin ostentación, otorgando un trato digno y cord¡al a
las personas en general y a sus compañeros y compañeras de trabajo, sin importar el puesto
que estos ocupen, considerando sus derechos y propiciando el dialogo cortés y la armonía en
el desarrollo de sus actividades;
Respeto a los derechos humanos. - Respetar, garantizar y promover los derechos
humanos de conformidad con los principios de:
universalidad. - Establece que todas las personas son titulares de todos los derechos
humanos;
lnterdepsndencia. - Todos los derechos se encuentran relacionados entre sí, lo que ¡mplica
que, en el reconoc¡miento y ejercicio de uno, se respeten y prote.jan todos los demás
derechos que estén vinculados a este;
lndivisibilidad. - lmplica que cada uno de los derechos conforman una totalidad y que no
pueden ser fragmentados sea cual fuere su naturaleza;
Progresividad. - Asegurar el progreso en el desarrollo constructivo de los derechos
humanos que se encuentran siempre en evolución y que bajo ninguna circunstanc¡a la
protección de los mismos tenga algún tipo de retroceso.
lgualdad y no diecriminación. - Otorgar el m¡smo trato a todas las personas sin distinción,
exclusión, restricción o preferencia basada en el or¡gen étnico, la nacionalidad, la cultura, el
idioma, el color de piel, la edad, el sexo, la edad, el género, las discapacidades, la apariencia
física, las característ¡cas genéticas, la condición social, económica, de salud o jurídica, el
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferenc¡as sexuales, la ident¡dad o afiliación política,
la religión, el estado civil, la situación familiar, los antecedentes penales, la situación
migratoria o cualqu¡er otro motivo.
Equidad de género. - Garantizar que tanto hombres como mujeres tengan las mismas
posibil¡dades, condiciones y oportunidades al acceso de los bienes o serv¡c¡os públicos,
programas y beneficios, y a los mismos empleos, cargos o comisiones gubernamentales;
Entorno cultural y ecológico. - Asumir férrea voluntad de respeto, defensa y preservación
de la cultura y el med¡o amb¡ente, evitando en todo momento en el desarrollo de sus
actividades la afectación al medio ambiente o al patrimonio cultural de la nación, y
promov¡endo en la sociedad una conducta responsable en la protección del medio ambiente,
así como tamb¡én de la conservación cultural;
cooperación. - Tener una act¡tud colaborativa que fomente el trabajo en equipo que a su vez
perm¡tan cumplir con los objetivos colectivos que prevén los programas y planes
gubernamentales y el desarrollo pleno del servicio público que genere confianza en la
ciudadanía en el desempeño de sus ¡nstituciones;
Lidorazgo. - Ser guía, ejemplo y promotor en el cumplimiento de las metas y objetivos del
ente, así como también en el apego a los principios const¡tucionales, los principios y valores
de este código de ética y las reglas de integridad en el desempeño de sus funciones que por
su ¡mportanc¡a son intrínsecos a la función pública.
Rendición de cuenta§. - Las Personas servidoras públicas asumen plenamente ante la
soc¡edad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o
com¡sión, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones y se sujetan a
un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrut¡nio público de sus funciones
por parte de la ciudadanía.
verdad. - Las Personas servidoras Públicas se conducen con respeto a la verdad en todos
los actos de sus tareas encomendadas, con motivo y en ejercicio del servicio público al
ajustarse a la realidad congruente.

xil

xilt

xtv

X

XI
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XV. Prob¡dad. - Las Personas Servidoras Públicas se conducen con rectitud y honor ajustando su
conducta a un comportamiento moral intachable, observando una pr¡mic¡a de interés público
sobre el interés privado o personal.

XVl. Racionalidad Económica. - Las Personas Serv¡doras Públicas en el ejerc¡cio del gasto
público, administran los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y
disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que están destinados, s¡endo estos de
interés social.

Artículo 09.- Las Personas Servidoras Públicas observarán en el desempeño de su empleo, cargo o
comisión, los princip¡os de d¡sciplina, legalidad, objetividad, profesional¡smo, honradez, lealtad,
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el serv¡c¡o público. Para
la efectiva aplicación de dichos princip¡os, observarán las siguientes directrices:

Actuar conforme a las atribuciones conferidas por las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas, relacionadas a su cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir
las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.

[. Conducirse con rect¡tud, sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender
obtener algún beneñcio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o
aceptar compensac¡ones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u
organización.

ill Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses
part¡culares, personales o ajenos al ¡nterés general y b¡enestar de la población.

Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en
todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas
inst¡tucionales según susresponsabilidades.

VI Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los
principios de eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez, para satisfacer los
objet¡vos a los que estén destinados.

vil Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la
Const¡tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Chiapas.

vil Corresponder a la confianza que la soc¡edad les ha conferido; manteniendo una vocación
absoluta de serv¡c¡o a la sociedad y preservando el interés superior de las necesidades
colectivas por enc¡ma de ¡ntereses particulares, personales o ajenos al interés general.

Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño
responsable y objetivo de sus facultades y obl¡gaciones.

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa a la Admin¡strac¡ón

IX
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Dar a las personas en general el m¡smo trato, por lo que no concederán privileg¡os o
preferencias aorganizaclones o personas, ni permit¡rán que influencias, intereses o prejuicios
¡ndebidos afecten su compromiso para tomar decis¡ones o ejercer sus funciones de manera
objetiva.

ffi
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Capítulo lV
De las Reglas de lntegridad

Artículo 10. * Las reglas de conducta fungirán como pauta en el comportamiento de los servidores
públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y dirigirán su actuación de forma digna,
íntegra y orientada al interés público.

ll. Cumplir con las obligaciones normativas aplicables a su empleo, cargo o comisión;

lll. Actuar de conformidad con este código

A¡ticulo 12.- De la actuación pública. El servidor público del H. Ayuntamiento de Berriozábal,
Chiapas que desempeña un cargo, empleo o comisión, conduce su actuación con transparencia,
honestidad, lealtad, austeridad, sin ostentaciones y con una clara orientación al interés público.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:

a) Abstenerse de ejercer las atr¡buciones y facultades que le ¡mpone el servicio público y que le
confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes.

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organ¡zac¡ones beneficiadas
con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo
condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado.

c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir
dinero, dadivas, obsequ¡os, regalos o benefic¡os personales o para terceros.

d) Ut¡l¡zar las atribuciones de su empleo, cargo, comis¡ón o funciones para beneficio personal o de
terceros.

e) lgnorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos
y de prevención de la discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones en esta
materia.
Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia preferencias
político-electorales.
Utilizar recursos humanos, materiales o f¡nancieros institucionales para fines d¡stintos a los
asignados.
Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o politicas, por parte de
compañeros de kabajo, subordinados o de ciudadanos en general.
Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones normativas
aplicables.
Permitir que servidores públicos subordinados ¡ncumplan total o parcialmente con su jornada u
horario laboral.
Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros serv¡dores públicos como a toda persona
en general.
Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil, mercant¡l o laboral que se
promuevan en contra del Ente público.

0

s)

h)

i)

i)

k)

r)
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Pública Municipal.

Artlculo I L- El servidor público deberá en materia del marco jurídico:

l. Conocer, respetar y cumplir mn estr¡cto apego con las normativas juridicas que rigen su
empleo, cargo o comisión:
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m) Dejar de establecer medidas prevent¡vas al momento de ser informado par escrito coma
super¡or jerárquico, de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés.

n) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, ¡ntimidar, extors¡onar o amenazar a personal
subordinado o compañeros de trabajo.

o) Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestac¡ón de serv¡cios
profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de compatibilidad.

p) Dejar de colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo en equ¡po para
alcanza¡ los objetivos comunes previstos en los planes y programas del Ente público.

q) Obstruk u obstaculizar la generaciGn de soluciones a dificultades que se presenten para la
consecución de las metas previstas en los planes y programas del Ente público.

r) Evitar conducirse bajo criterios de auster¡dad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medias
que disponga con motivo del ejercicio del cargo público.

s) Conducirse de forma ostentosa, ¡ncongruente y desproporcion ada a la remuneraci6n y apoyos
que perciba con motivo de cargo público.

Artículo'13.-De la ¡nfomac¡ón pública. El servidor público del H. Ayuntam¡ento de Berrioábal,
Chiapas que desempeña un cargo, empleo o comis¡ón, conduce su actuación conforma al principio
de transparencia y resguarda la información y documentación que tiene bajo su responsabilidad.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no l¡m¡tat¡va, las conductas s¡guientes:

a) Asumir actitudes intim¡datorias frente a las personas que requieren de orientación para la
presentaci6n de una solicitud de acceso a información pública;

b) Retrasar de manera negligente las act¡v¡dades que perm¡tan atender de forma ág¡l y expedita
las solicitudes de acceso a información pública;

c) Declarar la ¡ncompetenc¡a pata la atención de una solicitud de acceso a información pública, a
pesar de contar con atr¡buc¡ones o facultades legales o normativas;

d) Declarar la inexistencia de información o documentac¡ón publica, sin realizar una búsqueda
exhaustiva en los expedientes y archivos ¡nst¡tucionales bajo su resguardo;

e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o fuera de
los espacios inst¡tucionales;

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información púbtica;
g) Perm¡t¡r o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de información o

documentación pública;
h) Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o reservada;
i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya obtenido con

motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones;j) Obstacul¡zar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y
evaluación de la información en materia de transparencia proact¡va y gobierno abierto;

k) Difundir información pública en mater¡a de transparencia proactiva y gobierno ab¡erto en
formatos que, de manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribuc¡ón por
cualquier interesado.

Artículo 14.- De las contratac¡ones públ¡ca§, licencias, permisos, autorización y concesiones.-
EI servidor público del H. Ayuntamiento de Berriozábal, chiapas que, con mot¡vo de su cargo, empleo
o comis¡ón, o sus subordinados participan en contrataciones públicas o en otorgamiento y prorogas
de licencias, permisos, autorizaciones o concesiones, se conduce con transparencia, imparcialidal y
legal¡dad; orienta sus decisiones a las necesidades e ¡ntereses de la soc¡edad y garantiza las
mejores condiciones para el estado.
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Vulneran esta regla, de manera enunc¡at¡va y no l¡m¡tativa, las conductas siguientes:
a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés,

negocios y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u
organizaciones inscritas en el Registro de Proveedores y en el Reg¡stro de Contraüstas del
Municipio de Berrioábal, Chiapas;

b) Dejar de aplicar el princip¡o de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los
participantes dentro de los procedimientos de contratación;

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento del
servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios;

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o den un
trato diferenciado a los l¡citantes;

e) Favorecer a los lic¡tantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las
¡nv¡traciones o convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento de estos o
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo;

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las solicitudes
de cotización;

g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que partic¡pen en los
procedimientos de contrataciones públicas;

h) Ser parcial en la selección, designación, contratiación, y en su c¿rso, remoción o rescis¡ón del
contrato, en los proced¡mientos de contratación;

i) influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un part¡cipante en
los procedimientos de contratación o para el otorgamiento de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones;

j) Evitar imponer sanciones a l¡citantes, proveedores y contrat¡stas que ¡nfr¡njan las disposiciones
jurídicas aplicables;

k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a través
de cuentas personales o distintas al correo institucional;

l) Reunirse con licitantes, proveedores, mntratistas y concesionar¡os fuera de los ¡nmuebles
oficiales, satvo para los actos conespondientes a la visita al sitio;

m) Solic¡tar requisitos s¡n sustento para el otorgam¡ento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones;

n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que se
realice para el otorgam¡ento y prórroga de licenc¡as, permisos, autorizaciones y concesiones,

o) Rec¡bir o solicitar cualquier tipo de compensación, dadiva, obsequio o regalo en la gestión que
se realice para el otorgamiento y prónoga de licencias, permisos, autorizaciones y
concesiones;

p) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contratac¡ones públicas y
otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus prórrogas;

q) Ser benefic¡ario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, por consangu¡nidad y
hasta segundo grado por afinidad de contratos gubernamentales relacionados con el Ente
público.
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Articulo 15.- De los programas gub€rnamentales. El servidor público del H. Ayuntamiento de
Berriozábal, Ch¡apas que, con motivo de su cargo, empleo o com¡s¡ón, o sus subordinados partic¡pan
en el otorgamiento y operación de subs¡dios y apoyos de programas gubernamentales, garantiza que
la entrega de estos beneficios se apegue a los principios de igualdad y no d¡scrim¡nación, legalidad,
imparcialidad, transparencia y respeto.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conduclas siguientes:


